
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés económico provincial la  elaboración
              del  "Plan  de  Desarrollo   Estratégico  de  El
Bolsón". 

Artículo 2º.- Invitar  a  la  Honorable   Legislatura  de   la
              Provincia  del  Chubut,  para   que  analice  la
posibilidad de expedirse de idéntica manera. 

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
 

DECLARACION Nº 70/1998 


